
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE 
BUCARAMANGA 

 
La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO, el cual se fija en lugar visible de la secretaría del 

juzgado y en la página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co 
 

Bucaramanga, 16  DE DICIEMBRE DE 2022 
 

RAD. 6800140030012022-00625-00                                                                                                                       
 
Al despacho del señor Juez hoy, informando que por correo electrónico fue presentada la 

impugnación por parte del Municipio de Girón al Acuerdo de Pago presentado dentro del 

trámite de negociación de deudas adelantado por el señor VICTOR ARMANDO 

RODRIGUEZ LEON ante la Notaria 8 del Círculo de Bucaramanga y repartida a este 

despacho mediante acta del 24 de noviembre del presente año. Pasa al despacho para 

proveer.  Bucaramanga, 15 de diciembre de 2022. 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Bucaramanga, quince (15) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Avocar el conocimiento de la anterior actuación proveniente de la NOTARIA 

OCTAVA (8a) DEL CIRCULO DE BUCARAMANGA.  Una vez ejecutoriado el 

presente auto, pasa al Despacho para resolver la Impugnación presentada por el 

Municipio de Girón al Acuerdo de Pago que se adelanta por el señor VICTOR 

ARMANDO RODRIGUEZ LEON dentro del trámite de negociación de deudas ante 

la Notaria 8 del Círculo de Bucaramanga. 

 

NOTIFIQUESE 
 
 

LEIDY LIZETH FLÓREZ SANDOVAL 
JUEZA 
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